
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA QUINDIO 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE:                    GENTIL O JOSÉ GENTIL HOYOS TOBÓN           C.C. No. 1.264.907 

SOLICITANTES:               LUZ MARINA HOYOS MORALES                        C.C. No. 24.601.903 

                                       IRMA HOYOS DE MORALES                                C.C. No. 41.903.172 

                                       JAVIER HOYOS MORALES                                   C.C. No. 4.407.204 

                                       LUZ ESTELLA HOYOS MORALES                           C.C. No. 24.603.276 

APODERADO:               GERARDO ANTONIO HENO CARMONA 

                                       LUISA FERNANDA HOYOS MORALES                 C.C. No. 24.606.210 

                                       SANDRA LORENA HOYOS MORALES                 C.C. No. 24.605.726 

APODERADO:              ROMÁN MORALES  LÓPEZ 

ASUNTO               SENTENCIA No. 0028 

RADICADO:            63-190-4089-001-2020-00121-00 

 

Trece (13) de mayo dos mil veintiuno  (2021)  

 

Se procede en esta oportunidad a dictar sentencia aprobatoria del TRABAJO DE 

PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN del bien relicto, dentro del PROCESO DE SUCESIÓN 

INTESTADA del causante señor GENTIL O JOSÉ GENTIL HOYOS TOBÓN (q.e.p.d.) 

quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía No. 1.264.907, previo 

agotamiento del trámite legal correspondiente. 

 

ANTECEDENTES 

 

El señor GENTIL O JOSE GENTIL HOYOS TOBON (q.e.p.d.)  falleció el día 06 de 

octubre de 2016, según se desprende del Registro Civil de Defunción con 

indicativo serial No. 08948973 expedido por la Notaria Quinta de Armenia - 

Quindío.  

 

El causante tuvo como último domicilio y asiento principal de sus negocios el 

Municipio de Circasia Q. 

 

El señor GENTIL O JOSÉ GENTIL HOYOS TOBON (q.e.p.d.) falleció en su estado civil 

de viudo, habiendo procreado con la señora LIBIA MORALES MORALES fallecida el 

08 de junio de 1968 a LUZ MARINA HOYOS MORALES identificada con C.C. No. 

24.601.903, IRMA HOYOS DE MORALES identificada con C.C. No.  41.903.172, 

JAVIER HOYOS MORALES identificado con C.C. No. 4.407.204 y  LUZ ESTELLA HOYOS 

MORALES identificada con C.C. No.  24.603.276.  

 



Posteriormente contrajo matrimonio con la señora   NUBIOLA MORALES ARCILA 

fallecida el 23 de julio de 2004, procreando a LUISA FERNANDA HOYOS MORALES 

identificada con C.C. No. 26.606.210 y a SANDRA LORENA HOYOS MORALES 

identificada con C.C. No. 24.605.726. 

 

Los bienes relictos en cabeza del causante señor GENTIL O JOSÉ GENTIL HOYOS 

TOBÓN (q.e.p.d) lo constituyen los bienes relacionados en la diligencia de 

inventarios y avalúos realizada el día 23 de marzo de 2021, que a continuación se 

describen: 

 

1) Lote de terreno  mejorado con casa de habitación, ubicado en el área urbana 

del  municipio de Circasia Quindio, en la calle segunda (2da) # 15-51, constante 

de 7.50 metros de frente , por 31.00 metros de centro, identificado con ficha 

catastral # 01-01-0008-0007-000 y matricula inmobiliaria No. 280-32360, 

comprendido dentro de los siguientes linderos según título de adquisición: #### 

POR EL FRENTE, CON LA CALLE 2ª; POR EL COSTADO IZQUIERDO, EN TODA SU 

EXTENSIÓN CON PROPIEDAD DE ROMEL NARANJO ARBOLEDA, VIVIENDA SIN 

NOMENCLATURA, ANTES DE PROPIEDAD DE EVANGELINA REINA DE TORRES; POR EL 

COSTADO DERECHO, EN TODA LA EXTENSIÓN CON PROPIEDAD QUE FUE 

ADJUDICADA A LUZ MARINA, JAVIER, IRMA Y LUZ ESTELLA HOYOS MORALES; Y POR 

EL FONDO, EN TODA SU EXTENSIÓN , CON EL CONDOMINIO LAS LOMAS , COSTADO 

DEL APARTAMENTO BLOQUE 1, APARTAMENTOS 101 Y 201, ANTES PREDIO DE ANA 

PATIÑO DE M.  ####,  

TRADICIÓN: El señor GENTIL  o JOSÉ GENTIL HOYOS TOBÓN  adquirió la posesión del 

inmueble, por adjudicación  en la sucesión de la señora LIBIA MORALES DE 

HOYOS, según sentencia del 19 de febrero de 1980 del Juzgado Primero  

Promiscuo Municipal de Circasia Q., inscrita en la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos el 12 de mayo de 1980, en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 280-32360, inscrita como falsa tradición, la cual fue saneada conforme la ley 

1182 de 2008, por sentencia 007 del 17 de marzo de 2011, proferida por el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Circasia Q. 

AVALÚO: El avalúo comercial del inmueble de propiedad del causante asciende 

a la suma de CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL  

PESOS M/CTE ($ 188.760.000.oo). 

2) Vehículo automotor, CLASE CAMPERO., SERVICIO: PARTICULAR, LÍNEA: LJ80,  

COLOR: MOSTAZA, MARCA: SUZUKI, CARROCERÍA: CARPADO, COMBUSTIBLE: 

GASOLINA, CILINDRAJE: 800, NUMERO DE PUERTAS: DOS, CAPACIDAD: CUATRO 

PASAJEROS, MOTOR No. 119124, CHASIS No. LJ80110951, MODELO:  1971, PLACA 

No. HUD847. 

AVALÚO: El avalúo del vehículo asciende a la suma de CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($4.320.000.oo)  

 

ACTUACIÓN PROCESAL 
 

Mediante auto del 02 de octubre de 2020, se declaró abierto y radicado el 

proceso de sucesión intestada del  causante, GENTIL O JOSÉ GENTIL HOYOS 

TOBON (q.e.p.d.) quien en vida se identificó   con la cedula de ciudadanía No. 

1.264.907, promovido por las señoras LUZ MARINA HOYOS MORALES identificada 



con C.C. No. 24.601.903, IRMA HOYOS DE MORALES  identificada con C.C. No.  

41.903.172 y LUZ ESTELLA HOYOS MORALES identificada con C.C. No.  24.603.276 y 

el señor JAVIER HOYOS MORALES identificado con C.C. No. 4.407.204,  en calidad 

de hijos de la causante,  reconociéndoles la calidad de herederos y  se ordenó el  

emplazamiento de todas las personas que se creyeran tener derecho a intervenir 

en el proceso de sucesión del  citado causante y requerir a las  señoras LUISA 

FERNANDA HOYOS MORALES identificada con C.C. No. 24.606.210 y SANDRA 

LORENA HOYOS MORALES identificada con C.C. No. 24.605.726, por encontrarse 

acreditada la calidad de hijas del causante, para que intervinieran en el proceso, 

en los términos y forma señalados en el artículo 492 del Código General del 

Proceso y para los fines previstos en el articulo 1289 del Código Civil. 

 

Las citaciones y publicaciones del EDICTO EMPLAZATORIO se efectuaron en el  

Diario LA CRONICA el día 08 de octubre de 2020  y en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas el 05 de noviembre de 2020 y según constancia de 

secretaria  durante el término del emplazamiento, no compareció al Despacho 

persona alguna a reclamar un mejor derecho.  
 

Mediante auto de fecha  11 de noviembre de 2020 le fue reconocida la calidad 

de herederas a las señoras LUISA FERNANDA HOYOS MORALES identificada con 

C.C. No. 24.606.210 y SANDRA LORENA HOYOS MORALES identificada con C.C. No. 

24.605.726, por encontrarse acreditada la calidad de herederas del causante y 

haber cumplido con el requerimiento realizado en el auto que dispuso la apertura 

de la sucesión. 

 

Mediante auto de fecha 11 de diciembre de 2020 dada  la solicitud del Juzgado 

Segundo Promiscuo Municipal  contenida  en el oficio No. 1193 de fecha 01 de 

diciembre de 2020, tener por EMBARGADOS  LOS DERECHOS HERENCIALES que 

puedan corresponder a las señoras SANDRA LORENA Y LUISA FERNANDA HOYOS 

MORALES, por encontrarse reconocida la calidad de herederas del causante,   

dentro del presente proceso,  medida que fuera decretada para el PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR a continuación de PROCESO DECLARATIVO promovido en su 

contra por LUZ MARINA HOYOS MORALES, IRMA HOYOS MORALES, LUZ STELLA 

HOYOS MORALES y JAVIER HOYOS MORALES radicado al número 

631904089002.2017.00012 que se adelanta en ese juzgado. 

 

 En providencia del 08 de febrero de 2021,  se señaló  como fecha y hora para la 

audiencia de inventarios y avalúos de que tratan los artículos 501 a 507 del 

Código General del Proceso, el  día 23 de marzo de 2021  a las 9:00 am, diligencia 

a la que asistieron  los apoderados de las partes, allegando al correo electrónico 

del despacho escrito contentivo de los inventarios y avalúos de los bienes relictos, 

cumpliendo así  con la carga que les impone el artículo 501 del C.G.P., se decretó 

la PARTICIÓN y se designaron  como partidores a los apoderados de las partes, los 

abogados GERARDO HENAO CARMONA y ROMAN MORALES LOPEZ por 

encontrarse expresamente facultados para ello,   concediéndoles el termino de 

diez (10) días para presentar el TRABAJO DE PARTICION Y ADJUDICACION , 

habiéndolo hecho dentro del mencionado termino.   
 

 

 

 

 



PROBLEMA JURÍDICO 
 

En el caso a estudio se trata de establecer si es procedente la aprobación del 

TRABAJO DE ADJUDICACIÓN del bien relicto dejado por la causante, presentado 

por el Partidor designado por el despacho. 

 

TESIS DEL DESPACHO 
 

El Despacho considera que es procedente APROBAR el TRABAJO DE 

ADJUDICACIÓN de los  bienes relictos dejados por el causante, el señor  GENTIL O 

JOSE GENTIL HOYOS TOBON (q.e.p.d.) quien en vida se identificó   con la cedula 

de ciudadanía No. 1.264.907, en los términos en que fue presentado, toda vez 

que el mismo cumple con los requisitos legales y se encuentra ajustado a 

derecho. 
 

CONSIDERACIONES 

PREMISAS NORMATIVAS  
 

Articulo 509  numeral 1 del Código General del  Proceso, consagra  las  reglas 

para la presentación de la partición, objeciones y aprobación,  indicando que 

del mismo se correrá traslado a  las partes por el término de cinco (5) días para 

que presenten las objeciones y en el numeral 2) señala que si no se propone  

ninguna objeción el juez dictará   sentencia aprobatoria de la partición. 

 

PREMISAS FÁCTICAS  

 

El  TRABAJO DE PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN fue realizado  por los apoderados de 

las partes, designados  por el  Despacho, por encontrarse debidamente  

facultados. 

 

Presentado el TRABAJO DE  PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN,  encuentra el Juzgado 

que el mismo está conforme a derecho y a la diligencia de INVENTARIOS Y 

AVALÚOS,  relacionando como activo sucesoral  en los inventarios y avalúos y en 

el Trabajo de Partición y Adjudicación, los  bienes  relictos dejados  por el 

causante, así: el 100% de un  bien inmueble y un vehículo automotor.  

CONCLUSIÓN 

Por lo anterior y de conformidad con  lo establecido en el artículo 509 del Código 

General del Proceso, es del caso entrar a aprobar el TRABAJO de  PARTICIÓN  y 

ADJUDICACIÓN, en la forma y términos como fue presentado  por los PARTIDORES   

designados por el  Despacho, en consecuencia  ordenar que este proveído  se 

registre o inscriba en  la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad 

de Armenia Q., al igual que la HIJUELA UNICA a que se contrae  presentada con 

el  TRABAJO DE PARTICIÓN y ADJUDICACIÓN.  
 

Por último, se ordenará la protocolización del expediente en la Notaria Única de 

Circasia Quindío. 
 

En mérito de lo expuesto EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CIRCASIA QUINDIO, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, 

 

 



FALLA 
 

PRIMERO: Aprobar en todas sus partes el TRABAJO DE PARTICION Y ADJUDICACIÓN 

de los bienes de la sucesión intestada del causante señor GENTIL O JOSE GENTIL 

HOYOS TOBON (q.e.p.d.) quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía 

No. 1.264.907, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 
 

SEGUNDO: Adjudicar por la herencia del causante señor GENTIL O JOSE GENTIL 

HOYOS TOBON (q.e.p.d.) quien en vida se identificó con la cedula de ciudadanía 

No. 1.264.907 a las señoras LUZ MARINA HOYOS MORALES identificada con C.C. 

No. 24.601.903, IRMA HOYOS DE MORALES identificada con C.C. No.  41.903.172, 

LUZ ESTELLA HOYOS MORALES identificada con C.C. No.  24.603.276, LUISA 

FERNANDA HOYOS MORALES identificada con C.C. No. 24.606.210 y SANDRA 

LORENA HOYOS MORALES identificada con C.C. No. 24.605.726 y al señor JAVIER 

HOYOS MORALES identificado con C.C. No. 4.407.204, en calidad de hijos del 

causante, los siguientes bienes:  

 

1) Lote de terreno  mejorado con casa de habitación, ubicado en el área urbana 

del  municipio de Circasia Quindio, en la calle segunda (2da) # 15-51, constante 

de 7.50 metros de frente , por 31.00 metros de centro, identificado con ficha 

catastral # 01-01-0008-0007-000 y matricula inmobiliaria No. 280-32360, 

comprendido dentro de los siguientes linderos según título de adquisición: #### 

POR EL FRENTE, CON LA CALLE 2ª; POR EL COSTADO IZQUIERDO, EN TODA SU 

EXTENSIÓN CON PROPIEDAD DE ROMEL NARANJO ARBOLEDA, VIVIENDA SIN 

NOMENCLATURA, ANTES DE PROPIEDAD DE EVANGELINA REINA DE TORRES; POR EL 

COSTADO DERECHO, EN TODA LA EXTENSIÓN CON PROPIEDAD QUE FUE 

ADJUDICADA A LUZ MARINA, JAVIER, IRMA Y LUZ ESTELLA HOYOS MORALES; Y POR EL 

FONDO, EN TODA SU EXTENSIÓN , CON EL CONDOMINIO LAS LOMAS , COSTADO DEL 

APARTAMENTO BLOQUE 1, APARTAMENTOS 101 Y 201, ANTES PREDIO DE ANA PATIÑO 

DE M.  ####,  

TRADICIÓN: El señor GENTIL  o JOSÉ GENTIL HOYOS TOBÓN  adquirió la posesión del 

inmueble, por adjudicación  en la sucesión de la señora LIBIA MORALES DE HOYOS, 

según sentencia del 19 de febrero de 1980 del Juzgado Primero  Promiscuo 

Municipal de Circasia Q., inscrita en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

el 12 de mayo de 1980, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 280-32360, inscrita 

como falsa tradición, la cual fue saneada conforme la ley 1182 de 2008, por 

sentencia 007 del 17 de marzo de 2011, proferida por el Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Circasia Q. 

AVALÚO: El avalúo comercial del inmueble de propiedad del causante asciende a 

la suma de CIENTO OCHENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL  PESOS 

M/CTE ($ 188.760.000.oo). 

2) Vehículo automotor, CLASE CAMPERO., SERVICIO: PARTICULAR, LÍNEA: LJ80,  

COLOR: MOSTAZA, MARCA: SUZUKI, CARROCERÍA: CARPADO, COMBUSTIBLE: 

GASOLINA, CILINDRAJE: 800, NUMERO DE PUERTAS: DOS, CAPACIDAD: CUATRO 

PASAJEROS, MOTOR No. 119124, CHASIS No. LJ80110951, MODELO:  1971, PLACA No. 

HUD847. 

AVALÚO: El avalúo del vehículo asciende a la suma de CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($4.320.000.oo)  



TERCERO: Expedir copia del TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN y de ésta 

sentencia a los interesados, para efectos del registro. 

 

CUARTO: Ordenar la protocolización del expediente en la Notaria Única de esta 

localidad. 

 

QUINTO: Ordenar la desanotacion del expediente de los libros radicadores, una 

vez sea protocolizado el mismo. 

 

 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez 
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